
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado: 050013110-007-2021-00448-00 

Referencia: Cesación de Efectos Civiles de Matrimonio católico  
 
Atendiendo a la solicitud presentada por Bancolombia -, se ordena oficiarle informándole que: 
mediante auto interlocutorio N° 670 del pasado 16 de septiembre de la anualidad en curso se 
ordenó decretar la medida cautelar de embargo del 100% de las cesantías que posee en 
calidad de empleada de BANCOLOMBIA, con el fin de no defraudar a futuro la Liquidación de 
la Sociedad Conyugal, la cual se llevará a cabo posteriormente.  
 

NOTIFIQUESE, 
 

 

Firmado Por:

 

 

Jesus Antonio Zuluaga Ossa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 007 Oral

Medellin - Antioquia
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